
   
 

 

Les informamos que se ha observado la siguiente errata, la cual procede señalar, en: 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS  

En el apartado 4.- EQUIPO DE TRABAJO. - del PPT: 
 

En donde se dice:  

Todo el personal que la adjudicataria dedique a la ejecución de las prestaciones objeto de este 
contrato deberá estar integrado en la plantilla de la adjudicataria y no tendrá ninguna vinculación 
laboral con IFEMA MADRID. 

Debe decir: 

Todo el personal que la adjudicataria dedique a la ejecución de las prestaciones objeto de este 
contrato deberá estar integrado en la plantilla de la adjudicataria o en la de las empresas 
subcontratistas debidamente autorizadas, y en ningún caso tendrá vinculación laboral con IFEMA 
MADRID. 

 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTO EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 

 
 

Dirección de Compras y Logística 
26 de agosto de 2025 

 

SERVICIOS DE ASISTENCIA ECONÓMICA PARA LA ELABORACIÓN DE INFORMES DE 
DIMENSIONAMIENTO ECONÓMICOS REQUERIDOS POR IFEMA MADRID PARA LOS PLIEGOS DE 

LICITACIONES PÚBLICAS ASOCIADOS A LAS DIFERENTES CATEGORÍAS DE COMPRAS 
VINCULADAS A LA ACTIVIDAD FERIAL Y CONGRESUAL Y PARA LAS NECESIDADES 
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